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Lo c~munico a V. E. para su ca- Lo comunico a V. E. para su ca-
Boclmiento Y cumplimiento. Madnd nocimiento y demás efect06. Mad.rid
u de junio de 1931. 12 de junio de 1931.

Sefior Capitán genera'!' ~ la quinta
región· AulA

Seflor Interventor t7 I d G..enera e ue- Sefior Capitán general de la tercera:
rra. reg:61'

751

Señor Capitán genera: .de la primera
regi6n. .

Señores Dil'ector general de Prepa
.raci6n de Campaña, Intendeaje ge
neral Militar e Interventor cene
ral de Guerra.

DESCUENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el capitán de la Guar
dia Civil. con destino en el Colegio
de Guardia6 J6venes (Secci6n de
Madrid), , D. Antonio Para Alvarez,
en súplica dé que se le conceda tri.
butar con el cinco pOI' dento de su
paga, en lugar del ocho que se le
.iene aplicando; teniendo en cuenta
que el interesado intent6 por d06 ve
ces acogerse a los beneficios de a
eegunda disp06ici6n trauitoria del
deCreto de 15 de diciembre de 1<)27
(C. L. n11m. 527). derecho que le fué

. II~(), con cuya negativa tácita
mente mO&tr6 IU conformidad al no
hacer uso del derecho que le otorga
ba la ,regla 21 de la orden circu·
lar de 26 de julio de 1<)28 (C. L. nó
mero 281), dentro del plazo eefiala
do en la Tegta l6ptima de la misma
disposición, he resuelto, de acuerdo
con lo informado por la Intervenci6n
general Militar, desestimar la peti
ci6n del interesado, por carecer de
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectol, Madrid
JZ de junio de 1931.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señor Interventor general de Gue.
rra. .

Excmo. S:.: V.ta la inltancia pro.
movida ¡Nr el teniente de la Guar·
dia Civtl, con destino en la Coman·
dancia de Madrid, D. Luis González
Gómez, en sl1plica de que le sea re
ducido el de6Cuento COn que contri
buye eventualmente por el impuesto
de utilidade•• en atenci6n a que por
omisi6n involuntaria no promovi6 a
.u debido tiemyo el escrito ~efialado
en la regla l6ptima de lu instruc.
cion" dictadu PI>l' la orcen circu
Jar de 26 de, julio de 1928 (D. O. nl1.
m~ro .168), pcn- encontrarse ~n aquel
eDtOoDcee de reemplazo por,· herido,
he. retuelto, de acuerdo con' lo infor.
mado Por ,la Intervenci6n ¡neral
Militar, dueetimar la peti<:i~n del
interea&do, ,por carecer de derecho a
lo que .ollclta, en aaalogla a lo dia
PU"to por variu 6rdenes, entre ellas
la 'de 30 de abril dltimo (D. O. 'nl1
mero 98), dictada para el teniente
de Infanteria D. Julio Pata Romo.

h de: junio de 1931

A%dA

Señor Director general de la Guar
dia Civil..

Señores Capitán general de la pri
mera regi6n e Interventor general
de Guena.

_·}~_.l

DESTINOS

Excmo· Sr.: Se nombra ayudante
de, . campo-secretario del gobernador
~lhtar de l:Ienorca, don Manuel Gon
zalez Gonzalez, al comandante de In
fantería D. José Duarte e Iturzaeta
actl!~lmente disponible en la primer~
reglOn·

.Lo· digo a V. E· para su cono:i
~Ille.nto y demás efectos. Madrid 13 de
Junio de 1931·

AzAAA

Selior Capitán general de Baleares.
Señores Gener¡1 encargado de la

Subsecrtaría. Capitán general de la
primera región e Interventor gene
ral de Guerra.

Excm,o. Sr.: Se nombra ayudante
<f:e campo de1 ~nera'l vocal secreta
rio de ese Consejo Director don Mi
guel YCarbonell Morand, a'l Coman.
dante de Infanterla don Salvador
P.efl:" González, con dettino en el re.
glmlento. 27.
~o digo a V. E· para su conoel

!Dle.nto y demás efectos. Madrid 13 de
)UDlO de 1931· '

AzARA

Seflor Presidentt del Consejo, direc
tor de las Asambl~s de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Her~negildo.

Seflores General encargado del des
pacho de la Subsecretaria de este
Ministerio, ClJpitanes genera'les de
la prImera y segunda regiones e
Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr: Cesa en el cargo de
ayudante de campo del General de
Ja novena brigada de Infantería don
Carlos Guerra Zagala. el coman'dante
de Infanteria., don ~onzalo Gul!rra
Zagal~ y se nombra para .uatituir1e
al. de litual empleo y Arma, don Luía.
Riera Guerra.
, .Lo digo a V. E para su conoci
!'llt.nto y dem6. efectos· Madrid 13 de
Jun,IO de Ip3I.

O. U. uum. 180

Circular· Excmo. Sr:. He tenido a.
bien disponer que los musicos mayo
res del Ejército, comprendidos en ia
siguiente relación, pa.sen a servir los
destinos que en la misma a cada uno
se señala.

Lo comunico a V. E· para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 1,3.
de junio de 1931.·

Selior•••

utAClO1I Q1lS • Cl'I&
!f""

• Músico mayor de' segunda, D. Au
relio GutiérreZ' Pascual, al regimiento
de Infanteria, 3;

Mú9ico may.or de tercera, D· Cándi
do Sanz Rojas. al regimiento de In
fantería, 8.
~úsico mayor de segunda, D. Pedro

QUlroga Marcos, al regimiento de In-
fanteria, 12· .

Músico mayor de tercerá, D· Félix
Rodríguez Alonso, al regimiento de
Infanteria, 29.

Músico mayor de tercera, D .José
Alvarez Cancio, al regjm~nto de In
fantería, 36.

Madrid 13 de j~io de 1931.-Azal1&;

DIETAS

Circular. Excmo. Sr.: Para 10&
,fectos de C'oncesoi6n de dietas en
el Territorio de Africa, y como acla
racl6n a la orden de 3 de marzo úl.
timo (D. O. núm. 5,1), se entender'
por Circuaecripci6n la. que eeda:a
el artículo primero d~l Decreto de ~
del actual (D. O. n6m. 122). .

Lo comunico a V. E. para su co
lIocimiento ,. cumplimiento. Madrid
12 de junio de 1931.

Seflor...

-
INGRESOS EN LA GUAR'DIA.

'OIVIL

Excmo Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de Infantería.
licenciado, residente en Minaya (AI
bacete), Alberto García Carrasco en
súplica de que se re conceda ing~eso
en la Guardia Civil, aplicándole para
ello los heneficios en cuanto a edad
par.. solicitarlo, tienen establecidos por
1.. orden efe 19 de abril de 1928·
(D. O. núm. 89), loa hi~o. de vetera
no., he re'\lelto desestimar la peti
el6n del interesado, por carecer de
derecho a lo Que lolicita.

. L? comunico a V" E. para su cono
clm!cn~o y cumplimiento Madrid la
de JUnIO' d'e 1931.
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Las clases sobrantes de primera ca
tegoría que resulten excedentes al su
primir una compañía por bandera del
Tercio y reducir el efectivo de la com
pañia de Depósito, serán licenciadas.

Las clases de segunda categoria legio
narias que por dicha reducción resul
ten sobrantes, serán, asimismo, licen
ciadas.

El personal de tropa de primera ca
tegoría indígena del Tabor de Infan
teria de Regulares de Larache que se
suprime, continuarán en el Grupo como
supernumerarios para cubrir las bajas
que en él se "ayan produciendo, cesan
do ínterin existe pesanal excedente la
admisión de voluntarios y la recluta
de indígenas.

4.' Cal'allería.-EI personal de tro
?a de primera categoría indígena de}
Tabor de Caballeria del Grupo de Re
gulares de Ceuta, q:le se suprime. con
tinuará en el Grupo como supernume
rario e irá cubriendo las vacantes que
se originen en el Grupo de Regulares
de Tetuán, el cual cerrará la admisi6n
de voluntarios y re<:luta de indígenas
con destino al Tabar de Caballería, en
tanto exista personal del que se su
prime.

S." Artillerla.-Las Comandanciu
de Artillería del Protectorado, refun
didas en dos, tendrán las residencias
de sus Planas mayores, la oriental en
Melilla y la occidental en Ceuta. Cada
una de estas Comandancias, y depen
diendo directamente de ellas, organiza
rá un destacamento que se haga cargo
de los servicios hoy encomendados al
Parque del Rif, la primera, y al de
Larache. la segunda, residiendo en los
mismos puntos en que se hallan esta
blecidos dichos Parques, siendo éstos
disueltos.

Se suprime una batería de 7,5 cm. en
Ceuta y otra de igual calibre en Lara
che. En caso de ser pre<:iso el empleo
del material de las disuertas baterías,
serán servidas por personal de las de
pOsici6n de la Comandancia de Artille
Tia de la Circunscripci6n occidental.

6.· Ingenieros.-La Comandancia de
Ingenieros se dividirá en dos delega
ciones, una por Circuscripci6n, debien
do residir sus cabe<:eras en Melilla y
Ceut&. 'Cada delegación tendrá un des
tacamento enRif y Larache, respecti
vamente.

En cada uno de los batallones de In
genieros de Melilla y Tetuán se supri
me una eompaliia de Zapadores, una
compaftía de Red y otra de Ferroca
rriles; las compaliías de especialidades
se substituirán por grupos de treinta
obreros filiadQs.

Se crea a base del deuacamento del
disuelto regimiento de Radiotelegrafia
y Automovilismo una agrupación inde
pendiente de Radiotelegrafla y Auto
movilisml!,. con residencia de su PI.·
na ~or en Tetuán. La agrupaci6n
estará constituida por dos cOffil)af\las
de automóviles, con sus Planas mayo
res en el Rif y Larache; dos de tao
I:eres, con residencIas en Melilla y Ceu-
ta, ). otra compallla de Radiotelegraffa,
con su Plana· mayor en Tetuán.

7.' Intende"cia.-Las dos Coman
dancias de Intendencia tendrán la re
sidencia de sus Planas mayores, la de

AnA"

·.;:.tJ~ItSelior•••

Circl/lar. Excmo. Sr. Para dar
cumplimiento al decreto de fecha 3 del
actual (D. O. núm. 122), referente a
la reorganización del Ejército de Afri
ca, he tenido a bien disponer que los
Cuerpos, Centros y dependencias de
aquel territorio dependientes de este
Ministerio se organicen ajustándose a
las plantillas que se publican a conti
nuación y teniendo en cuenta, además,
las prescripciones siguientes:

l.' Para el mando del territorio del
Rif será designado por este Ministe
rio un coronel de cualquier Arma o
Cuerpo: el del territorio de Larache
recaerá en el coronel del regimiento de
Infantería' asiglllllk> a dicho territorio.

.2.' Administrad6" regional. - El
Cuartel general del General en jefe
con la Secretaria del squndo jefe, su
primida, constituirán el EsW10 Mayor
del Jefe Superior. Los Estados Mayo
res de los territorios del Rif y Larache
se reducen en la cuantía que se expre
sa en las plllntil1as.

a) Se suprimen las Inspecciones de
Sanidad Militar en sus Secciones de
Medicina, Farmacia y Veterinaria.

b) El Hospital del Rif se convierte
en enfertnerla, dándose el carácter mi
litar al de la Cruz Roja de Villa San
iurio (Cala Bonitlll). El Hospital de
Alcbar se transforma en enfermerl.
análoga a la' de Xauen. •

3." lI.fanterla.-Los actuales regio
mientas de Infanterla núms. 11, 42, 59,
60 y 68 tomarán los núms. 40, 42, 41,
43 y 44, respectivamente..............

8.' Todas las unidades nuevas con
tinuarán con el historial de los Cuer
pos que las forman.

9.' La organizaci6n del Parque de
Artilleria divisionario (Le6n) y de la
Sección móvil de evacuaci6n veterina
ria (Coruña) afectos a la octava divi
sión será objeto de órdenes posterio
res.

10. Para la organización de fuerzas
a que se contrae esta orden subsisten
las disposiciones de carácter general con~

tenidas en Jas órdenes citadas al prin~

dpio. ..
11. La autoridad lImitar de la oc

tava región se dirigirá directamente
al Capitán general de la sexta región,
por cuanto respecta a la aportación
del actual 12 regimiento de Artille
ría ligera.

12. Terminada la reorganización a
.que se refiere esta orden, que debe
hacerse :0 más rápidamente posible el
.Capitán general de la octava región
dará cuenta a este Ministerio del so
brante o falta en pe¡sonal, ganado y
material que resulte en su región

13. La orden de localizadón de
fuerzac de 27 de mayo último (D. O. nú
mero 117) se entenderá rectificada en
el sentido que se indica en la presente
disposición.

'Lo comunico a V. E. para su cono-o
cimiento y cum'P'lj¡niento Madrid 13
de junio de 1931.

Circlllar. Excmo. Sr.: Como conti
luaci6n a las órdenes relativas a la
;ucesiva reorganización de las regio
les publicadas en los OtARIOS OFIClA
.ES números 114, 117, 119, 122, 123, la4
r 125, he tenido a birn disponer que la
reorganización de fuerzas de la octava
regi6n se ajuste a las normas siguien
tes:

I.' Los cuatro regimientos dci lll$
15 Y 16 brigadas de Infanteria se cons
tituirán asi:

El regimiento núm. 8 (Corulia), con
los actuales regim~ntos núms. 8 y 54.

El regimiento núm. 12 (Lugo) con
un batan6n en Orense, con los actuales
regimientos DlÍmS. 12 Y 37.

El regimiento núm. 3 (Oviedo), con
los aduales regimi~Dtos núms. 3 y ,.8.

El regimiento núm 36 (Le6n, con un
batallón en Astorga), con los aciúales
regimientos núms. 36 y 77.

2.' El regimiento de Infanterfa nú
mero 29 (Ferrol, con un batallón des
tacado en Vigo) se organizará con los
actuales regimiento núm. 65 y batallón
de Montalia núm. 3.

3.· Los regimientos de Artillería li
gera núms. 15 (Pontevedra) y 16 (Ca
rulia, con un grupo en Sl11tiago), Que
constituirán la octava brigada de Arti
!leria, se organizarán, respectivamente
Con los actuales regimientos núms. 15
y 12.

4·'El actual regimiento de Artille
ría de costa núm. 2 (Ferrol) continua
rá con su número en la' misma guarni
ción.

S." El batall6n de Z"pador~s Mina
dores núm. 8 (Gijón) se organizará con
el actual reJimiento de Zapadores' Mi
nadores núm. 6.

6.'El segundo Gru.po de la cuarta
Comandancia de InteMencia (Corufta)
Se constituirá a base de la actual octa
Va Comandancia de Intendencia.

,..' 'EI cuarto Grupo de la primera
Coma~ancia de Sanidad (Corulia) se
o.rgamzará con los elementos del ac
tual tercer Grupo de la tereera Ca
Jl1andancla.

ORGANlz,ACION

MATRIMONIOS

Señor Director general dIe la Guardia
Civil.

Señor Oa'Pitán general de la cuarta
regi6n.

Excmo. Sr.: hcediendo a 10 so·
licitado p<>r el copilan de la Guardia
Civil, cc';} destino en la Plana mayor
del 21 Tercio, D. Luis Espin06a Or
Ó, be tenido a bile'lll concederle ¡i·
cenc:a para contraer matrimonio C:ln
doña Marina López More116, con arre.
glo al deaeto de 26 de abdl de 19.14
le. L. núm. 1<)6).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid
12 de junio dle 1931.
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1ie,~:s:oI1 1Q hoWitalidadU, pdSi6n
vitalicia de 12.50 pesetu, menmalél.
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de marzo último, acerca de la fecha
que han de contarse los efectos de la
medida gubernativa que se tome con
los cabos y carabineros que sean se
parados de ese Cuerpo y que al orde
narla se encuentren h<>S'¡>italizados y
luego sean declarados inútiles, con ei
fin de formu:ar la correspondiente
propuesta de señalamiento. de ha;be~

pasivo a favor del cara.bmero Jose
Torres García Pacheco, he tenido a
bien resolver que cuando se d~rete

'la baja de un caho o individuo de ese
cuerpo como medida gubernativa y
se encuenrte hospitalizado y en esta
situación sea así mismo dado de baja
por inútil. le sean de aplicación los
dos primeJ:Os artículos de la Ley de
31 de diciembre de 1921 (C L. nú
mero 639), por no 'Poder hacerse efec
tiva la citada medida gubernativa de
su baja hasta una. fecha posterior a su
declaración de inutilidad que tiene

, lugar antes de su salida del nosoco
mio, y la otra 10 es 'después que se
verifica ésta, con exclusión de la fe
cha en que se reaJizó, el hecho san
cionado, que para ningún efecto debe
ser tomado en consideración.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Madrid 12
de junio de 1931.

Seftor Director generar accidental de
Carllbi~ero•.

SUELDOS, HABERE~ 1 GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la' instllol1'Cia pro
movida por el sargento de la Guardia
Civil, retirado, Mall'ueJ Rodrfguez Sal
gado residente en Rrbadavia (Oren
se), en súplica de que se le conceda

'el sueldo de suboficial y que le sea
yAlid,o ,'para mejora de sus haberes
pasivos, he resuelto desestima.r la pe
tición, del interesado por carecer de
derecho a lo que solicita, toda vez
que el decreto de 6 de agosto de 1929
que invoca, no se hizo extensivo a la
Gua.rdia Civil ha.sta p6mero de enero
último y su baja lo fué por fin de di
ciernau-e de aquel afio.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 12
de junio de 193[,

Seftor Capitán general de la octava
región.

Sefior DLrec,tor general de la Gua.rdia
Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de la Guardia
Civil, retirado, Manuel Rádrl,uez Sal
.rado, domiciliulo en Ribadavla (Oren
ae), en s\Í9lica de que se le co~a la
gratificación de vestuario, determinada
para las clase. de segunda categorla
por la circular de 1r de marzo de 1927,
he resuelto desestimar su petición por

14 de junio de 1931

carecer de derecho a 10 que solicita, en
atención a que la indicada disposición
no fué aplicada a la Guardia Civil has~

ta primero de enero último.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimie.nto y demás efectos· Madrid 12
de junio de 1931.

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Señor Director general de la Guardia
Civil

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Excmo· Sr.: Visto el es
crito que el Direc~r general acciden
tal de Carabineros dirigió a este Mi
nisterio en 9 del mes actual, propo
niendo la sustitución del ros que usan
las clases de primera categoría y los
sargentos de dichos Cuerpo por la
gorra de plato, he tenido a bien dis
poner lo 9iguiente:

,Primero. Que el actual ros que
usan las cklses de primera categoda
y los sargentos de Carabinoeros, sea
sustituido por la gorra de plato que
hoy usan los oficiales de la forma
descrita en la orden circular de 10 de
octubre ~ 1908 (C, L. núm. 19S), sien
do ésta de pafio gris verdoso con vi
sera forrada del mismo pafio y bar
boquejo de cuero, según preceptúa la
orden circular de 5 de agosto de 1922
(C. L. núm· 291), la que .o~tentar' el
emblema metálico y las dlvlns de los
respectivos empleos, como JOII jefes
oficiales y suboficiales, los lIargentos
y cabos· .

Segundo. Queda autorizada la DI
rección general ~ dicho Cuerpo para
fijar la fecha en que ha de comenza.r
el uso de la nueva ,prenda que ha de
reemplazar al ros, y
, Tercero. Asímismo, quedan auto
rizadas las clases de segunda caugo
ría para usar fuera de 1011 actos del
.1UVicio el correaje color avellana que
usa ;,a oficialidad, en virtud de la or
den circular de 5 de agosto de 1922
(C· L. núm. 291\, si bien. quedan ex
ceptuadas de esta concesIón las cIa
ses de mar, en atención a su especial
uniforme. '

Lo digo a V E. para su 'Conoci
miento y cumplimiento. Madrid 13 de
junio de 1931.

Sel\or...

•••

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner qU'll el capitán d-e Infanterla don
RaJael Molero Pimentel" del Grupo de
Fu,erzas Regula~1 In~Ugenas de Albu
cemas núm. $, quede en la lituación
de .. al servicio del ,Protectorado", por

..... ",l.... lI ....
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haber sido destinado según orden d_
la Presidencia del Gobierno provisi~

nal de la República .. Dirección gen~í

ral de Marruecos y Colonias) fecha
10 del actual. a Ia.s Intervenciones J
Fuerzas Jalifianas de la región del
Rif, en vacante de plantilla que de Sil
emlpofeo existe.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Madrid 13
de junio de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y' Colo"nias e Interventor general
de Guerra.

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIQS

Exlcmo- Sr.: Designado el capitán ..
Infantería (E. R.), en situación de di..
ponible en esta región, D. Fernanclo
Ramiru Lópe, para el ca~ de ea
pitán en el Cueroo de Segur~d de. la
provincia de Alicante, he tenido a biel
disponer que el citláo oficial quede el
la situación de ..al servicio de otroS
Ministerios" con carácter eventual ,
afecto a finés de documentaci6n a la
zona de reclutamiento Y reserva de
Alicante, 15, debiendo percibir todOl
los devengos que le correspo~e!1 lIl!f
cuenta del presupuesto del Mllusteno
de la Gobernación, Sección sexta: .

Lo digo a V. E· para su conoclmlell
to y cumplimiento. Madrid 13 de ju
nio de 1931.

~,

Sefiar Capitán general de la primera
región. I

Sefiores Capitán general de la tercera
región e Interventor general de Gu"
rra.

DESTINOS

Circula" EXIOD1o. Sr.: He teni~o
a bien di'5poner que 101 j«e. y 011"

cialles de Infa.Jlltería comprendi~~ ~
la siguiente relación. que prinCipia
conD. Eduardo Recae -Ma.rtlnez Y
termina con D. Manuel Franco Fer·
nández puen a servir los de.tino'
que en' la misma ee lee se'ñala.

Lo oomuniA:o a V. E. para su c~·
nOlCimie'llto y CWl1l'1'Ímiento. Madrid
012 de junio de 1931.

Al ",i".;I1I'o b./a"',,;a "Ñ".. 3
(Ofli,tlo)., .

T..... coroDel.

D. EduU'do Roec:.ae Mal"Unez, da
reriimiento 36•
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ComaDdaIlhl.

D. Tomás Dorrego~nte Cata..
lán, dte disponible en la ,pI'imtera re
giOO.
~. ,Emilio Quintet... VúqUleZ. del

regImIento Zaraeosa. ,,,.
D. Francisco A.rriap. 5eoaDe del

re&,imiento M1J«ia: 37. •

D. Francilsco Javier Ramírez Losa.
da, del mismo.

D. José Armesto Anta. del mismo
p. Nica6io Montero Garda, deí

mLSIllO.
~. ~onzalo Martín del Campo. del

regImIento Zamora, 8. .
• D. José Maxidle M06quera, del mil

mo.
D. Joaquín OrOaz Latas, del mi..

mo.
D. José Díaz Rodríguez. del mis

mo.
p. Nicolás Ü6una Diaz, del regi

mlerato Zamora, 8.
D. José L6t>ez L6pez. del millllO.

Tenientes (E. R.)

D. Herminio V,xente Barrios del
regimiJento, 54. •

p. Salustiano MartInez' Rivas. del
mIsmo

D. Vicente Soto Quevedo. del mi§.
mo.

D. Ernesto Sáez Baz, del miSDlO.
D. Abd6n H\re60 Esteban, d'e1 mis-

mo. .
D. Cenara. Are6 Freire. de1 mismo.
p. AntoDlo Páramo Prieto. del

IDUIDlO.
D. Isidro POD6oda SeralMe, del mi§.

mo.
D. Jee6s Iglesiae Valitio. del mis

mo.
D. Gabriel Cea Garda. cie la Me.

hal.La, Jalifiana de Tetul..n. l.

Al regi".;,,,to l'!faJtUri. "".. u.
(VilO).

TeDJeate COI'CIIIe1.

D. Darío Fern'ndez Varela. diel
regj;miento Murcia, ".

.........

Comandantes.

TenI.....

~. José Aranguoren de Ponue, del
regImIento. ~4.

D. Juan Mon,tes Or:tiz doe Vi.1bacian,
del mísmo.

D. P~dll'O' OtuDa Dlaz, del milmo.
D. Gumenlndo Llo.pw 1Jlopi•• del

mil'Dlo.
D. Eduardo AlfoDIO Cnz. del mi••

mO.
p. José Gondlez llodli'l'uel, dlel

mlemo.
D. Juan V:i.llaeante Ailon.o. del

mLsmo.'
.D. Juan' Aran.guren d.e Ponte. éfel

mllGlO.

CapltaDu.

~. ~amOO Núñez Ferdndoez. del
reg'iilnento, 54.

D. Jo~ Fernl..ndlez Bacorell del
~imiento, 54. •

D. Rlam6n Osende Fem'1Ildez d~l
miemo. '

p. Lau·reano Goizueta Ucar elel
mIsmo. •

D. Manuel Miranda N'l1ñez. del mis.
mo.
~. ~rancillCo Núiilez Cabaileiro del

~1lIDu!nto, 54. '
~. ~anuel Caruncho Bouet. del

regImIento. 54.
,D. Emilio Bonelli Rubio, del regio

nuento Zaragoza.. 12.
,D. MÍAe1 Oe~t Ac.... del rIllgi

mIento Zamora, 8.
. D; J~ M~uera Palleiro, del re

gImIento Zamora. 8.
~..Adolfo MUlSO Roddguez. del

r(!oJfImIento Zannora, 8.
D. Rafael Ttiguleros Sándltez de

Roías. del ·regimiento Zamora, 8.
~.•Leandro Santoe GonzálJez, del

reglmllent.> ZamoTa. a. D. Manuel Lage hecern. dlel re-
•. . ..,.., gimiento .Murcia. -J .

Cepita (S. R.) .1 D. Mac1uel u.* éJe Roda Y Ar·
quer, del mOÍllDn.

D: Frandsco Rifo Salazar, d.eJ re-o p. ~nard'o Enrique Roca.. elel
gimiento. Zamora, 8. au'lmo.

D.Luis ROdrlcuel' Matqui.aa As-
tray. dlel miemo. .•

D. Ricardo TlIIboadIIí GUcfa. det :1!
gimiento Zaragoza, 12.

D. Adolfo Sobrino Soteto. del re
gimiento Murcia, 37.

D. Rafa~l CarrtICo Ca1klM6n. del
mismo. '

.D. Arturo Oanillo RJeiruera, del
mismo.

,D. .Ia-naclo T0IT4lII SaDd..-o. dial
mIsmo.

D. Joaquín Maortiflez O.teDc!f. del
re¡imento Zatl8eOla, u'.

.D. AidoLfo C'aleiJItL,~.j del
ml6IDO.

p. Pedro Fern4nda CubaUo; chl
mismo•

~..Segundo Armesto Guerra. del
regImIento. 54.

p. Gabriel VázqUleZ Maquieira del
mIsmo. '

D: Ma.reelino L6pez Pita, de dis
pODlb1e en la octava región.

Al regimiento ¡n¡alJÚ,ia nú.. 8
(Co'rllla).

Teniente coronel.

~. ~tQt;lio QUl'Iltas Rodríguez, del
regLInIento, 54.

D. Francisco Paniagua Femández
del regimiento 3. •

.D. Demetrio Fernán~z Sáinz. del
mIsmo.

D. Claudio Paz Abarez. del mis
mo.

.o. Cesáreo Raldua Mo;ales. del
mIsmo.

D. Félix Goñi Jáuregui del re-
gimiento Tarragona, 78. '

Alfereces (E. R.)

TeDi.....

D. Viqilio ClIIba.nellas TOIR'elI del
l'fMrimiento T8I'ragona, 78. •

D. Juan Sánchez lL6pez, del mis
mo.

D. José G6mez Deseaba. del mie.
mo.

D. Jo~ P6rez de Lema Tejer.o.
del mÍ5mo.

D. Jo~ MJartÍiIlez Marina Vigil
del mismo. •

D. Casto Runos Marchán, dlL!'l mis.
mo.

·D: Imacio Cell'ezo Pérez. del I"e
glm~to Tarra&,ona, 78.

D. José Gond.loez Df.az Parrdo
dl!ll miemo. •

~. ,J0Ié Garda Rodríguez. del
rel'lmlento 3.
~. 10&6 F-erná.Ddez Fol&'Ueru del

rerllDlento 3. '
D. ,Rafael MODtealegre Vbquez.

del mIsmo.
D. Mil'UelEeper6n. Garda de Pa.

so, dilll mao.
D. José Rannírez Artiles, del mi.

IDO.
p. -Manuel Caso Sanz. del reri

mIento Tarrallona,' 78•.
D. Eduardo Murube Soriano. del

reglm~ftlto Tanarq,ua, 78.
~. J oaqu(n Rodríguez Cabe.. del

rel'lmialto 7 (VaJeneb). '

ib
D. Jos'Ra~os Cabello. de d~o·

n le en la prImera "lli6n.

TeDi_te. (E. R.)

·D: Rafael ValliD,a CaDCIO. del re
I'lDlluto 3.

p. José Pérez Gazzolo, del regi
nleIllto Tarra:gona. 78.

D. Carlos Abad Upez. deedieponi
j}e en la. octava [["egi.6n.

D. Enrique Rengifo Fl6rez del re-
~imiento 3. . •

D. Luis Villaveroe Lavandera, d~l

de .las Pabnll6. 66.
D. Nicolás Vázlquez de Parga Va

lenzue1a, del neg1miento 3.
p. Luis Pallas Martínez. del regi

mIento 3.
p. Pedro Martínez Coll. del regi-

mIento 3. .
~. l'06é Gil del Real :eostigo. del

r~lmlen.to 3.
· D: Lui6 Noriega González. del re

gwnIlmltO T~ona. 78.
p. Jorge Gl'l Caballero, del regi

mIento 3.
];). Jenaro Muñiz Gonz'lez, del re

gimien40 Tarracona. 78.
D. Fer:nand'oo Cueto Herrero del

reaiJDiomto 3. •

Capltá '(E. R.)

~. ~icardo Rodlrieuez Lechura, del
r~LDllen.to 3.

Comandantes.

D. Ca,I"los Brasa Sbchez del re-
imiento. 3. .'
D. Marcos Navarro L6pez. del de

rarragona. 78.
D. Benito Vallelqlín Cobián de la

ona de reclutamiento de Oviedo. 46.
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i; ~ J~l :Y.Iñas' L.cSp9,edel'iégiiliien.
to Burgos, 36. ~'\ "".,,~, '!

,f lh ,R1Ull4o nApibP' MutiD.ezjl del

~rG~~go~i¿ \{~~tí~;'Cas~, '. '~:el
mismo. ,esllliHq.6~

D. Jesús Ginldo Roje, del mismo.
:~~. lHicQUssijia1dellÓil'1de,lá. Barca,
del regimient~\7~r;, '~J;r,"':':,:!'), ,1

;!1~aitJtuIíJl.ld:lgel !Bémádes )RéClon.
do, del m~- ,:':.l;J:',' .,) ,1

.~¡ r')b :'í''llot'ol 0J.~'I"J)1 :).L:i-'''' ':; .l..1
- ' . Alf6rU (E. B:."",·ií:
.. b ,,;':.b.r'¡i','.;J . bl~V"ir:-1 -;,;,: II
~..Sandalio ~aJ¡i~';'Q1~¡_del

.l'iigillliattO;:;!:r¡.SI.'r":'B ,¡ ¿l). (-. ..... : i': (,
.f.. t)1r~<iI íil'~" :.~O ,!-í-'ll"Sfl-

:;;4:l r4gi~,l{.,,~.;ttt! •.n29
,(Fl!rroll. ,( ,""\:,,,-

!:lb {HoJ ~:··.{l"'~:i;]l .~-:b·7({ II
TeD1mte COI'OIle1.l <l- '>, l,'

....q !,6951 :-\;" Gl 'j, 1 ,tl
D. Cecilio Arias Fa~:r~''1iegi·
iéMo. ~molP6s:'" [hl"l..<' L J (\

.8, ,f,(l(l~h'"'.!J.> 1 'l~n·~.:n;

:g ','1 Í'J L ,\1 '1 COBáaíWdIlÍiilÜls:' ~ :" l ', I
\ - -l "L,"'"
'l1~bL"Ñs9M~R.~.na¡lblata-

~~.l~~=r~~~~~~J'~e
dieponible en la primeri ~IHi::.J'

D. MarjQo .Mena. .~uU08. del ba
tallón C*'IIortW BlilWlitio, ...
~¡, ,¡;:lud,'"l ~~ita'il~,)Jn",,'1 l:

~f. \'111'I'111'~ •
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.D. Gabriel Martfnez de fa Guerga
Gel de Infatnllerfa, 3. '

D. J 06é Pañada Santaflorentina,
del de Tarrag()D.a, ¡8.

D. Rogelio Plaza Rodero, del de
Infantería, 3.

D. Francisco Rivera Frucuoso, dl!l
de Tarragona, ¡8.

D. Francisco E6cuer Casano'las
Gel de Illllfanterla, 3. '

D. Severino Fernández Loeada, <:Jel
~e Tarragona, ¡8.

D. Manuel Sarrio Ortiz, del die In
fanolería, 3.

D. Eustasio Yanguas Diaz, del de
Infanterla, 24-

Sargentos.

C~ Cadenas Fernlindez, del
reglltluento lafamtlería, 3.

José Gonzáaez Sánz, del de Tarra
gona, ¡8.

Ricardo López Manre64, del de In
fantería, 3.

J06é Bodelán Rodriguez, del de
Tarragona, 78.

Vi.aente Rqrer Martínez, dICI de
Infantería, 3.

Joaquín Rico Núñez. del de Tana
gOOla, 78.

. Arturo MaelllO Bailos, del d~ In·
fantería. :\.

Oef-e¡ino Flores Torada. del del
TarragOl1a 78.
Jos~ V.iilamiJ P~rez, dlel de Infan.

tería. 3. .
J0e6 Barrio. Calle, .del de Tarra.

gona 76.
Hilarlo L6pez R6denas, del de 1:1

fant&rla, 3.
Amadleo Garda Guti~rrez, d41 de

TarngODa 78.
CMar \iieé. Ceide, del de Infan.

tería, 3.
F11lncÍISICo Cabello Mena. del de

TarragOllla, 78.
Angel Rodríguez Jim~llez, del de

Infanteda, 3.
T,eodoro 'Roddguez Burgoe. del ele

Tarragona,· 78.
JUlan FOMova Prlm, del de Inian.

toeda. 3.
FcUix de la Fuente Cutaflo, del de

Tam¡,gona, 78.
W'enc.eslao Cabello Jord4n. del de

InfaD!tlerla, 3.
Francieco Mlirquez Luna, del de

rr~a,18.
Francisco V:ileea Fernbdft. del de

IDianterfa, 3.' .
AIltODio Ca6et~ Brionea, del de

Tanarona. 78. .
P,1aulino Cue Cue. del ~ Inf_te

rfa". ~.
.tSenito Corrochano Ciuti4!rrez, del

.die Tana.gona, 78.
Sebutif.n Gan:[a de 'la Ia1ee.i8. d.el

de Inlan:llIrfa, ~.

JUili'n Ikri.o.ejo Domínpez, del de
Ta.rraa-ona 78.
. ,0ur10l RedODido AvUa. deJ· éSe In-

fantlerla, 3. ,
Jotmul Gona'lea .saCTilt~. ~ 4e

,TaR'a¡'Ona. 78.
NiColk 'f!elleda Puetnte. d4ÍI de In.

,fanterfJa 3.
Aquilino Cu4l G6mez, del die Ta

rraeona. 78.
Micuel RuaP1"ÍIda. del de Illfan

-teda, 3.
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Jo~é Merelin Pere1l6, del de Ta
rragona, 78.

Mareclino Rodríguez Alvanez del
de Infantería, 3. . ,

Enrique Muñoz Molin.er, del de Ta.
rragona, ¡8.

Esteban Nl3scones Garda, del de
Infantería, 3.

José Ruiz Pozo, del die Tarrago
Da, 78.

J06é Marmol Pérez, del de Infan
teda, 3.

Manuel Me6a Carrl6n, del de Ta
rragona, 78.

R06endo Conejo Hinojosa, del de
Infantería, 3.

Gnegorio Dueñas Garda, del de
Tanagona, 78. .

Valentín Sanz López, del de In
fantería, 3.
Fr~ci6co Gallardo Benedicto, del

de Tanagona, 78. .
José Guerrero Milla, del de Infan

tería, J.
Lui6 Hernández Slinchez, del de

Tarragona, 78.
Onencio Climara Pa,lacios, del de

Infan.terla, ~.

CataJÍGo Corrochano Guti~rrez. del
de TarragODa, 78. .

Lu':' Contreras del Castillo, del de
Infanterfla, 3.

Alfonso Iriarte Sam Pedro. del de
Tarragona. 78•.

Antonio Redondo Avila, del de In·
fantería, 3. .

Teodoro Latorre manco. del de Ta
rragona. 78.

Juan. Dlaz Moreno, del de Infal1te-
rfa.!, 3. .

Kaú! Muñiz Angra. del de T.arra.
gona 16.

Gabriel Mo.reno Maza, dlel de In·
famterfa, 3. ,

Angel Arnao Tones, del de Ta
rraaon.. 78.

José Ca.stellanos Santa Cruz, del
de Inianterfa 3.

Herminio Rosal. Mel~netez. dII de
TamagOlla, 78. .

J os~ P~rez P~rea, del de Infante-
ría, 3. '

Manuel Domf'IlguezM~ndft.del de
Tarragona. 78.

Ram6n Souto Romero, dlel de I'U
fantería, ,'J.

Juan SImón GaUn. del' de Tura·
gona. 78. '
In~ncio Moneada Rubio, del de

Infameda, 3.
Ioé Hoyoe Ce.rneado, del de Ta

nagona, 78.

AZ "p.¡".,,, ttrfaffÜ,'a "tI".. 8
(eDr1I114J).

8aho11c1a•••

p. Adelardo Sanz RfOl, del regio
mIento Zamora, S. .

D. Franei.co Pulido Pérea, del ~
Infantería, 54.

D. DOIiteo Paz Morande!lra', a.l ele
Zamora, S.

D. Rubo N1Ulez MJtiChado, del 4e
Inlanterfa 54.

D. JOI' Cotón Gonzf.lez, dle1 de
Zamora, 8.

D. Pedro S4n.cb1e1 Naveíra, del' Cie
Infanterfa, '4.

D. SaturnIno Pell.... V..llboarat, del
de Zamora, S. -
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D. Pablo Cambna L6pez, del de
Infaateda, 54.

D. Antonio Martf~ VaHn, del de
Zamora, 8. ,

D. José Fernández Gutiérrez, fiel
Inflllltería, 54.

D. Aníbal <Ada Prieto, del de Za-
mora, ª'

D. Maouel Vigo Fernlindez, del
de IDfantería, 54.

SUgeotoa.

~tián Giráldez Fernlindez, del
reg¡.mlento Zamora, 8.

Angel Aílvarez Rodrlguez, del de
de Im'fanteria, 54.

José Paz RodrigUez, del de Zamo·
ra, 8.

Eulogio Ferreito Rodrlguez. del de
Infantería, 54.

JUllll José Chamono Sá~cllez, del
de Zamora, 8. .

José Ambr6s Iglesias. del de In
fanterfa, 54.

José Muiños Clavija, del die Za
mora, 8.

Pedro Figueruelo Martln, del de
Infanterla,S:40

Manuel González Pedousa, del de
~ora, 8.

Emilio Prada Fern4ndlez, del de
Imamerla, S:4o

José Basanta IglelÍu, del de Zll
mora, 8.

Vi.cto.riano Pardo Gonz4¡!ez. del Ala
IDlfantería, 54.

Jesós Paz Rodriguez, del d~ :A."
mora, 8.

CirilllCO OJ1le&'a Crondlez. del d~
Infanterfa, 54.

Domo CabarcOI Carreira, del de
Zamora, 8.

Riam6n Garda Babio, del de In-
fanterla, 5<4.

EA»taeio Llorente del Cerro, del
die Zamora 8.

RameSn Sulinez Couc.e, del de In
fanterfa. 54.

Manuel Ramas N., del de Zamo-
ra 8.

Manuell Saroguüiedo Pico. de4 ftII'Í..
mieato 111Jfamerfa, 54.

José GOllzállez Gonzáolez. del de Za
mora'. 8.

José Castro VaHn, del de Infante
da $4.J05é Fernindez Garea. del de Za
mora.8.

Manuel Vecino Franco, del de h
fantería. 54-

Pwli.no Va.lín Latorre. del de Za-
mora. 8.

Angel Bernal Morales, dlel de In
fanterb. 54•

Ez.equiel Carrera Blanco, del de
Zamora, 8.

.l)emetrio Rodríguez F~ieiro. df!1 de
Infantería, 54.

Evencio AtlOMO Hurtado. del de
Zamora. 8. .

Rod04fo ZlIImbrana Eacribano. del
de lniaotlerfa 54.

Fern.ndo RomeTo V'lquea, d;el de
Zamora. 8.

lEdUII.rdo P~rez L6pez, del de In.·
fantlerfa 54.
Iol~ RedOllldo Garefa. <Le1 de Zamo.

ra.8.
FernandO ,Sf.nd1ez Tri6aI1ea, del de

Infantería, 54. .
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Isidoro Pérez Pardo, del de Za
mora. 8.

Avelino Seb¡¡¡;¡tián Perero, del <le
Infantería, 54.

José Panroja Sánthez, del de Za·
mora, S.

Eduardo Man60 Caro, del de In·
fanten.a, 54.

Joaquíll .D~a Bel~o. del de Zamo
ra. 8.

Antonio Melero Ramos, del de In
mnteria, 54.

Antonio Prado T'o.rres, del de Za
mora. 8.

Frandsco Tirado Millán, del de
Infantería. 54.

,Manuel Mo.nd-ell00. L6pez, del de Za
m··: ... ·S.

PerfP.<:to. Cancelo tglesias, del de
Infantería. 54.'

Indalecio López Vázquez. del de
Zamc.ra. 8.

Manxique Veci"o Franc? del de
Infantería, 54.

Rafael Pu..to Niño, del ~ Zamo-
:oa.8. .

José Sa!l Juan Millueogo, ck!l de
Infantería. 54.

AlLberto Fito Fradejas, del de Za·
mora. 8.

Emilio Martíuez TI4!n6u, del de In
fantería, 504.

.'\rturo Bonans Conde, del de Za
Clara, S,

Rodrigo Benl.l MOlI'ales, del de
JnfJanterra; 54.

Juam FerDá'Dldez Vúquez, de.} de
Zam'Ora, 8.

AHredo V4zquec Barral, del de ID·
'fantena, 54.

Alfonso Suárez Martinez, del de
'ZIla:.Ol'a. 8. •
· Pedro Garda MJeroil.o, del de ID
·fariterla, 54.

Lecmcio PéreI Baneiro, del de Za.
mClll'a., 8.

Francieco Ramoe Coca, &el de In-
fanterfa. 54. '

].osé Leta.mmd~a Maure, del de La
'mora. 8.

Naneiso Bernal Morales, de.} de In..
faa terfa, 54.'

Antonio Lanzlll ~a, del de Za
mora. 8.

o Juan MorenoR~, d-e.l die In.
tiantería, 54-

Al "8i",imto ti. rnffJtJt."a ,..,"'. 12
(Vi,D). .

au1dlclal••

D. Man:e1o RevillaDorado, dell'4!
~mieDto Z~, 12.

D. C4aiudio O. Salamanca, del
de Murci8l, 37<

D. JoM ~4n Fern4nd~z. doel de
Zaraaoea/ n.

D. Fe'lllli1lldo 'Raim6Ddez L6pu, d~l
cM Murcia, 37•.

D. JoM ele da Fuente P6rez, del afi
Zarae'OGa, 12. •
· D. Ed'uarldo Sactoll Bello, del de
Murcia. 37.

D. AnD.ia.do Tllbernero Herninda.
cI~l de Zal'al"oza.. u.

D. An'g6l G8lncía BnDd6D, de.11 d"
Murcia, 37.
. D.~ Mail"tfDlel L'Úluma,~

de Zarqou. 12.
D. Arturo I'¡ila,lada Cadaido, del

ele Murcia, 37. .
.\.lt.aa._ ._-L~'"1G$
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D. J\lllio Alvarez V~I05o, del de
Zaragoza, u.

D: Alejandro Avalos Cañada, del
de Murcia. 37.

Sargentos.

Jesús Mejuto Peña, del regimien'to
Zaragoza, J2.

Joooé Gareía CalVl(), del de Murcia
núm. 37.

joaqum :Martín lCarrión. diel de
Zaragoza, 12. •

Aureliano Galán Pérez, del de Mur.
cia, 37.

Amgdl Segade Rodríguez, del de
Zaragoza, 12.

Argimiro Losada. Olea. del de Mur.
cia, 37.

José 19i1esias Moreno. del de Za
ragaz3 u.

Prudencio Pedrosa Muñoz, del de
Murcia. 37.

Severino Daniel Lois, del de Za
rag()¡Ea, u.

Luis Bernal Blúquez. del de Mur
cia, 37.

JalCinto de Miguel Soriano, del de
Zaragoza, 12. .

Rdefonso Durán Rubilo, del de
Murcia, 37.

JO&é Carril Cacho, del de Zara
goea. 12.

AlMonio IFbeDltea 1Cutro, del de
Murcia. 37.

Jua.n Martfn Huo, del de Zara
~.12.

Manuel L~u Coocejo, del de Mur.
cia 37.
~l1ioo. MCllI'ade. Latie¡rui, del de

ZaragOla, u.
Fra.ncieco Blanoo Fontanilla, del

de Mu:rc:ia, 37.
J OIIE G6mez CllIlder6n. doel de Za

ragoza, 12.
A:lfonso BarriOlt Rodríguez. del de

Murcia, 37.
Hi,lario G6mea S4nchez, del de Za

ragoza. 12.
Juan Ma.teo Bellmonte. del de Mur.

cia, 37.
Je.Ú5 Castro Feijoo. del de Z,,

ragoza, u.
Amador Hernández Cristo, deol de

Murcia. 37.
Delfín Rivato Roddpez, dei de Za.

ragoza, n. ,
Luis Martfnes Peixoto, diel de Mur·

cia. 37.
Alfonso Froix Vak4rce.1, del de

Zar8(fOl:/I¡, 12.
J 05é Goaz41ez Troncoeo, del ele

Murcia, 37.
B~i8no Bravo Corral, del de Za·

r~a, 12.
Manu~l No~ Iel.iu. del de

Muneia 37.
H«i~o P~ez Serrano. del de

ZaTllig'OIa, 12.
'Eetanill1ao R~v.. IU'l1a, del de

Mun:ia, 37. . . .
JeluaJ40 RoQrlguel UD.r... del

de Zarlllol. n. .
Timoteo V.,. LecDeI, del 4e Mur

ela, 37.
Adolfo Gonálu Amil. ~.l de Za·

r&loca. Ja.
Nareilo Mendoe Martínu. del de

Murcia, 37.
J<* !t{~ndtl Ponte, 4el de Zara

gOla. la,

711

José L6pez Delgado, del de Mur.
cia, 37.

Generoso Novo Romero, del de
Zaragoza, 12.

An.tonio Ramos Canascal, del de
Murcia. 37. .

Manuel Justo. Gutiérrez, del de Za·
ragoza, 12'.

JC6é Fernández Gayo, del de Mur.
cia. 37.

Rafael- Mínguez Rodríguez, del de
Zaragoza. 12.

Amador Rey Corbal. del de Mur
cia, 37.

Juan Holguía Lobaito, del de Za
ragoza. 12.

Alfredo Casais Iglesias. del de
Murcia, 37.

Jeremfas González Dominguez, del
de Zamgoza, n.

Jaime Alfaya Blanco, del de Mur.
cia, 37. .

Alejandro Armesto L6pez, del de
Zaragoza 12.

Jesús Roddguez Freiro. del ce
Miurcia, 37.

Antonio Canil Cacho, del de Za
ragoía, -12.

Te6filo PErez Alonso. del regimien
to Murcia, 37.

Luis L6pez Bello, del de Zarago
u u.

it'rancisco Quintas Alvarez, del de
Murcia, 37.

Servando Lorenza Loadeiro. de.} de
ZarlCOla. 12.

Jeremías Alvarez Fariil.u, elel de
Murcia, 37.

Isaac Ami¡go Salgado, del de Za
ragoza, 12.

Antonio S4nchea Jim6nu, ckl de
Murcia. ",.

Benito Flore. Pernía,. del de Z..
rarol&, lae

Feliciano Femúdez Gonález, del
ele Murcia 37.

Francisco Dis Novoa del ele Za
ragoaa, la..

Alejandrino Rodríguez Rodríguez,
del de Murcia, 37.

Al regimiento b'fan"rl# ,..",. 36
(Aseorga).

auballclal-.

D. Luis Oromi C_teU, del regio
milento, 77. .

D. Moine de DiOolo Gal4n. del de
Burra., 36.

D. Juan Ramoe LUn&\ del mi.mo"
D. Luil Dw Otazu, Gel m_o.
D. Abraham Gonz41ez Marcoe, del

Diiamo. . .
D. Salvador Beneclito Cha_n del
m~~ .

D. Guillermo Senano Gerona, del
milll1o.

D. Felipe Montero G6mez, dtl"'0.D. Nk:ol41 Moreno BaltMar. del'
mllmo. ' .

D. QuiUano Ramítel 11m&1I1, del
.{..o. .

D. Ví.c:t01' Suilea Palaciol. del mi••
1Do.'

D. Felipe Gan:ÍI. Ufano, del mi••
m~
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Capitanes.

Comandantes.

Tenientetl.

Sánchez Pinilla, del sexto

Tenlent• .(E. R.)

D. José
ligero.

D. Federico CuBat Rey, del mismo.
D. Carlos Lozano Morand, del Quin-

to ligero. ,
D. José Benedicto Lleó, del mi8llJlo.
D. Vicente GuciaMenacho '7

Atard, del mismo.
:O. José Pérez Brotons, del mismo.
D. Eduardo Roldán Lafuente, del

de Costa, 3.
ID Manuel Arjona Bricua, del mi.

mo.
D. José Suárez LÓ'pez, del mismo.
D Diego AlbadaleJo Barcel6, del.

mismo.

D. Camilo Llorca Cubells, del quin-
to ligero. ,

D. Guillermo ·Gil Ruiz del de Costa.
núm. 3·

D. Rabel Posada y Fano-Bustillo..
del mismo.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente coronel de Ar
tilleria, don Antonio Olleros Gómez,
des·tinado en la Comandancia general
del Arma d.e esa región, he tenido a
bien c090cederle veinticilnco dlu de
permi~o para Lamalou-les Bains, Ber
zies y Montpoeller (Francia). para que
tome aguas medicinales, con arreglo
a las instruciones de S de junio de
1905 (C. L. núm· 101).

D. Guillermo Adán Cafiizaol, del 5ex
to ligero.

·D. Franciss:o Jáudenes Lozano, del
disuelto tercero a pie.

D. Ismael Palau Fercer, del sextl>
ligero.

D. Luis Oliag Garcfa, del mismo.
D. José Falco Gar<:Ía Gutiérrez, del

mismo.
D. Manue! del León Adorno del

mismo.
.o. Manuel Rios Ballonas, del quinto

regimiento ligero.
'O. Ralael Jiménez Castellanos del

mismo.
iD. Carlos Suárez Teixeira, del Par

q1Ie de la tercera región.
D. Enrique Fernández de Cordova,

del miamo parque.
D. José P.érez Salas, del mismo par

que.
D. Alejandro Zamarro de Antonio,

del mismo.
iD. Alberto CoIO'D1~ Martlll, del

de Costa, 3.
D. Gustavo López NlIIVarro, del mis

mo.
D. José Bernabeu Gondlvez, del

mismo.

de la tercera D. M.arcelino Rodrigo Aguer6.11, del
Quinto ligero.

Madrid 13 de junio de 1931.-Azalla.

DISPONIBLES

Tenlent•• coronel...

Seftor Capitán general
región.

Seftor Interventor general de Guerra.

UI.AClOJf Qtn A CITA •

Coron.l•••

D. Rictrdo Gómez Acebo, del di
suelto tercero a pie.

D. José López Pint(), del tercero,
Costa.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los jefes y oficiales de. Arti
Heria que se expresan en la siguiente
relación. que principia con D. Ricar
do Gómez Acebo y termina con don
Ma.rcelino Rodr'igo Aguerón; C'esen
en sus destinos y Queden· disponibles
forzoJOS en la tercera. región.

Lo comunico a V. E. puasu cono
cimiento y cum'Plimiento. Madrid 13
de junio de 1931.

iD. Felipe Plaza Hernbdez, del
regimiento a caballo, a dUsponible
forzoco en la primera regidn.

D. Miguel MoreDI) L6pez, disponi.
bloc forzoso en la primera reglon,
al regimiento a caballo.

Madrid .13 de junio de 1931.
Azaña.

Capilú.

D. José del RfoMorales, disponi
ble forzoso en la segunda regi6n,
al re¡'imiento de Costa, 1.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los oficiales de Artillería
comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. José del
Río Morales y termina con D. Mi
guel Moteno López, pasen a los des-
tin06 y situaciones que a cada uno
se ':e señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 13
de junio de 1931.

D. Benito Picd Jorquera, del mi6
mo.

D. José Arroquia Ibarra, dlel sexto
ligero, continuarado en Aviaci6n.

MadJ":d 13 de' junio de 193I.-Aza
ñ~.

-Señores Capitane6 generales de la
primera y segunda regiones..

SeñOl' Interventor g~al de Guerra.

D. José Hernández Gázquez, de la
Ltedn, del mis- Comandancia de Artillería de la ter

cera regió.n

Tenientes.

Capitanes.

Comandafttes.

D. Angel de la Igdesia y Mo.,.alC& de
Setién, de.! regimiento de Coe.ta, 3.

D. Carlos .Mira Mula, del ·mismo.
D. Bar·tolomé Torres Hernández,

del mi~mo. •
D. Ginés Aznl5 Aznar, del mi'5mo.
D. Alejandro Delg8lOO T~ia, detl

mi,smo. .
D. Vicente Ródelll8s Jiménez, de,]

m_o.
D. Antonio B<lIlet Malina, del mis.

mo.
D. EmiJio Hernándlez Angosto, de.!

mismo.
D. Ricardo Vid~l Ganda, deol mis

mo.
D. Ricardo Bayo Láinez, del mie

mo.
D. Luis ,Pastor Monle6n, del mis

mo.
D. Antonio Arroqu,ia Ibarra, del

mlemo.
D. Arturo Espa Ruiz, del mismo.
D. Jo~ Le60n Palacios, del mis

mo.
D. JUlIn Martín·ez Fuentes, del

mismo.
D. Jod Oervera y ]im'ne¡...A.1.f'aro,

del mi..mo.
D. Ambrosio Mena Ferrer,' del

mismo.
D. Ricardo Pascual del Pov.i.l, del

mismo.
D. Gupar L6pez .Herrer·o, d·el mis

mo.
D. Jod de la Infaota Pontida, del

mismo.
D. Carlos Sánchez

mo.

D. Juan García GutiélTez, del re·
gimien·to de Coota, 3.

D. Francisco Sierra Gauche, del
mismo. ' .

D. Carlos Abalos Jorquera, del mIs-
mo. '

D. Fa.~ián Navuro MoreJ}.o, del
mis.mQ.

D. Segismundo AJ1varez y R. Villa-
mil, del mismo. '

D. Carl06 F. y González'Longoria.
del mismo. .

D. Fer-nández Navarrete Nieto, deol
mi~o.

D. ]06é Esteban Palero, del mis-
IIDQ. ,

D. Felipe Gómez Acebo. del mi6-
mo•.

D. José Jiménez M·faro, del mis~D.
D. MiKuel Ol'duña L6pez, del mIs-

mo. .
D. Joaquln García Soria del mIs-

mo. dI'D. Alberto Meca MontiUa, e mIs-
mo.

D. Martín Hom6 13¡¡jges, del regi-
miento de Costa, 3.

D. Juan Ser6n Rolandi, del mismo.
D. José Gómez García, del mismo.
D. Rafael Sánchez Gutiérrez, deol

disuelto tercero a pie.
D. Pedro Ardilla Aus6n. del mism'o.
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Lo comunico a V. E. para su cono- soopesetas desde primero de mayo tíl-
cimiento y cumplimiento. Madrid 11 limo .por cinco años de nnpleo
de junio de 1931.

Tenientes·

1.200 pesetas por doce años de oficiar
desde prime~o de julio próximo.

Capitanes.

¡Capitúl (J:. .R.)

soo pesetal desde pritMro dI julio #6
, ~imo 'PtJr cinco aiol tU 6mpleo.
n. Rafael Pons Sast~, dispo~ible

forzoso en la segunda re,iÓD.

1.200 pesetas desde primero de itUio #6
ximo por doce años de empleo.

D. Ram6n Pardo Suárez, del 14 re
gimiento ligero.

D. José Bérnabeu Gonsálvez, del re-
gimiento de costa núm 3. .

D. Jesús López Varela, del regimien
to a caballo.

D. Leopoldo Jofre Jáudenes, de la
Fábrica de Trubia.

D. Manuel Botas Montero, del 15
regimiento ligero.

D. Eduardo Saavedra Gaitán de Aya
la, de reemplazo por enfermo en la
primera regi6n. , .

D. Enrique Pérez Izquierdo, del pri
mer regimiento ligero.

D. Enrique Fernández de Córdoba
Lamo de ElPinosa, del Parque y Re
serva de la tercera regiÓD.

D. José ck la Calzada yargas
fiiga, de la Fábrica de Sevilla.

D. Juan Alarc6n de la Lastra, de la
Maestranza de Sevilla.

D. Gaspar G6mez Sa~,' del
miento a pie n6m. 1 (Ménda).

D. Ignacio Gomá Ofdufta, del
to regimiento ligero.

n .Carlos F16rez Gonzátez, supe~u·
merarío sin sueldo en ta sexta reglón.

D. Alfonso Camitltri Ramón, de ta
Fábrica de Murda. .

D. José González Regueral Jcyve, de
la Comisi6n de Movi1i~i6n d~ In
dustrillll civiles de la sépttma reglón.

I.I00 pesetas desde primero del actual
por 'once a;;ol de ~leo.

D. Fernando Figueras figueras, ?is
ponib1e forzoso en la prImera regl6n.
1.000 pesetDtl 4e.rde primho rJ.e jullo

próximo por die. 01101 de empleC!.

.n. Gui1lel'lÍno' Durán P~isl de la
Comandancia de Ceuta.

,D. Manuel Heriz AfilUlo, aupernu
merario sin lueldo en la c:uarta re-
gi6n. •.o. Manuel Romeo O<:tavlo, de la
brica de productos Clulmk:ot.

D. José Brel López, de la FábrI
ca de Tmbia.

D. Domingo Orozco Quiroga, del re
gimiento a caballo.

D. Donato Apezteguía Hermoso, del
regimiento a pie núm. 3 (San iSehas
tián).

D. Francisco Guerra MuriUo, del re
gimiento a pie núm. :r: (Córdoba).

1.000 pesetas desck primero, de itUio D. Jesús Guerra Sánchez, del Par
pr6ximo por diea años de empleo. que y Reserva de la octava región.

D. Jesús Dutrey Obregón, del Par
D. Vicente Aguirre Verdeguer, del que y Reserva de la primera región.

quinto regimiento ligero. D. Manuel Pina Macías, del pri-
mer regimiento a: pie (Mérida).

D. Ladislao Serrano Maestre, 'del re--
gimiento a caballo. .

D. José Rudilla Castafieda,. del mis".
mo.

D. Antonio Martínez Hernández, del;
regimiento de costa núm. 3.

D. Marcelino Rodrigo Aguerón, del;
QUinto regiiniento ligero.

D. Pedro Asensio EsteJXl, del rz re-o
gimiento ligero (Logroño).

n. Manuel Esteban García, del sép.
timo regimiento ligero.

D. Abundio Sáinz Fernándu, dispo
nible forzoso en la quinta regi6n.

D. José Linares Jiménez, del cuarto'
~gimiento ligero.

D. Andrés Castillo Caravaca, del ter
cer regimiento a pie (Murcia).

D. Ovidio García Porras, disponible
gubernativo en la cuarta regi6n.

D; Diego Espigares Martfn, del cuar-
to regimiento ligero. .

D. Marcos Zaragoza Torres, dispo
ZÚ- nible forzoso en la primera regi6n.

. D. Juan Angona L6pez, <kl regimien
to a caballo.

D. Leonardo Orea Segovia, del dé
regi- cima regimiento ligero (Calatayudr

D. Antonio F06 Martín, del sépti
quin- mo regimiento ligero.

D. Faustino Toscano Carrasco, del'
primer regimiento a p~ (Mérida).

D. Francisco Isidro Figueroa, dispo
nible forzoso en la primera regi6n.

D. Joaquín Burgos Peir6, del pri
mer regimiento de Montafía.

D. Vicente .Alonso Torner, del cuar
to regimiento ligero.

D. Alfonso Sáncbez Bravo, de~ pri
mer regimiento de Montafta.

D. Manuel Saavedra Ascáriz, del oc
tavo regimiento a pie (.santiago).

D. Diego Albarracín de Paco, del
Parque y Reserva de la teN:era regi6n.

D. Gonzalo Soler García, del Parque
y Reserva de la cuarta regi6n.

D. Juan L6pez Martínez, del tercer
rtgimiento a pie (Murcia).

D. Luciano Losada Fterná.ndez, del
regimiento de costa n6m. 2.

D. Jaime Aranda Totsanz, al ser
fA- vicio de otros Ministerios con carácter

eventual.
D. Purificación Serrano Polo, del pri-

mer regimiento a pie (Mérida).
D. Cánd·ido Pérez Mo,yano, vuelto a

activo de dilPOtlible voluntario en la
segunda r~ión.

. D. FrancISCo Púez Tobal, de ta Co
mandáncia del Rif.

D. José Díaz Varela Ceano Vivas,
del M.useo del Arma.

D. Pedro Ardila Aus6n, del regi
miento a pie núm. 3 (Murcia).

D. Enrique Jurado Barrio, del re
gimiento a caballo.

ac-

la segunda

de Guerra.

Comandant...

I •

Teniente. coronel...
\

•

soo pesetas desde ~ritlttf'O del me'
tool por cinco ollas d, emPleo.

D Fernando Casado. Veiga, de la
Pla~a mayor de la primera brigada de
Artilleria.

d tU·soo pesetas desde prime,.o e mayo
limo por .cinco años th I~leo. •

D. José Franco Mussio, de este MI-
nisterio.

500 pesetas desde priinero de Julio ;r6
sima por cinco ailol de empleo.

D. José L6~z Garclal disponrble for
zoso en la primera Tqlón.

D. Manuel Va1enzuela d~ ,. R~llI,
disponible forzolo en la Clumta re¡IÓD.

SeI\or•.•

P!REMIQS DE EFECTIVIDAD

CirctÍlar. Excmo. Sr.: He ten~~ a
bien conceder el premio de efecttvid.ad
que a cada uno se le seftala a los le
fes y oficiales de .ArtiTh:rfa compr~n
didos en la siguiente relacIón, que prm
dpia con D. José Franco MI1SSIO y ter
mina con D. Eugenio Jiménez V~ga! cdn
arreglo a la circular de 24 de , unlO e
1928 (C. L. núm. 253).

Lo comunico a ~. E. para ~u ConDo
cimiento y cumplimIento. Madrid 13 de
junío de 1931.

Señor Capitán general de
región.

Seftor Interventor general

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con l,? soli
citado por el teniente de .At:tillerta don
Gabriel Peña Márquez, desttnado .en.}a
Base Aérea de Sevilla (AVlaclon
Militar), be tenido a bien concederle ~os
meses de licencia por asuntos.propIos
para Valenciennes Nord (FrancIa), c:on
arr~lo a las instrncc:iones de S de JU
nio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E· para su .cono
cimiento y demás efectos· Madrtd 12

de junio ck 1931.

Señor Capitán general de la cuarta soo pesetas desde primero de julio pr6-
región. ximo por cinco años de nnpleo. ,

Señor Interventor general de Gue
rra·
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de la eS(;ala de reserva retribuida de
Intendencia al suboficial, de la Coman
dancia de dioho Cuerpo en Ceuta, don
Epifanio Pérez Romero, con la efecti
vidad de 24 del pasado mes de mayo.

Lo comunico a V· E· para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 12 de
junio de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas ,Militares de
Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro .para Sevilla al teniente
coronel de Intendencia, en situación de
reserva, D· José Paniagua Parejo, por
haber cump1ido la edad para obtenerlo
el día 24 de mayo próximo pasado, per
cibiendo a partir del mes actual 833.33
pesetas, que le serán abonadas por la
Delegación de Hacienda de Sevilla. en
atención a que desea fijar su residen
cia en dicha capital, y causando baja
por fin del citado mes de mayo en el
Cuerpo a que pertenece·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 12 de
junio de 1931.

A%AAA

Señor Capitim general de la segunda
región.

·,señor Interventor general de Guerra·

•••
"COI••1'1'lml;I'1

BAJAS

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dis
puesto en el articulo quinto del decre
to de 22 de abril último (D. O. nú
mero 90) he diS'¡>uesto que el oficial
primero de complemento, de Intervel\
ción Militar. D. Luis Cid Brunete cau
se baja en el Ejército, pasando a la
sit~ión militar que por sus afios de
servicio le correrponda·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 12 de
junio de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

DISPOllrlBLFJS

Excmo· Sr.: He tenido a bien dis
poner que el comisario de Gue.rra de
segunda clase D. Juan G6mez Gon
:zález quede en situación de disponible
'en esa región hasta que le corlUpon
eda ser colocado, por haber cesado en el
teargo de ayudante de campo del in
terventor del Ejército D. Francisco
González Moya, que por decreto de S

U de junio de 1931
.• (f

del corriente mes (D. O. núm. 123) se
le confirió el cargo de jefe de la Sec
ción de Intervención de este Ministe
rio·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiertto. Madrid 12 de
junio de 1931.

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Interventor general de Guerra·

rww-'-"~" ..lo.::.J' .'
.SUMINISTROS

Excmo. Sr. : He teni-do a bilen con
ceder aI ayuntamiento de Arrecife
(Gran Canaria). dispensa de ¡plazo pa
ra presentlar a liquidació.:l re<:ÍboG
por sullItillllstros facilitados al Ejérci
to len los meses de diciembre de 1927
Y de enero a. mayo de '1928, <leooendo
hacerse la reclama!Ción en. adicionales
de carácter pref.enente a los ejercicios
corr~ndiente6, por estar incluído
en el a'rtículo cuarto, apartado d), de
la vigente ley <le pI1eSUPU.e6t05.

l.o comunico a V. E. para 5U co
nocimiento v cum,plimiento. Madrid
12 de junio d.t: 1931.

AZAÑA

Señor Ca.pitán general de CanQna5.

Señor Illterventor gTODerall de Gue
rra.

-
Ex.cmo. Sr.': He tenido a bien con.

cc<ler al' ayuntamiento de Hoyos (Cá
teres) dispensa de plazo para pre
lilentar n liquidación recibos por su
mini-stro-s facilitados al Ejército en
106 meses de ag06'to y septie.mbre de
1930, dehiendo hacerse ~la recl.ama
óón en adicional de carácller prefe
rente al ejer'cicio corre6ponditoate,
por eStar induLdo en ~ I¡lrtículo
cuarto, apartado d), dJEl la vi1l'ente~j¡ey
de presulpue6tos. -

Lo comunico a V. E. para su ro
nocimien,to y cumplimiento. Madri-d
12 de junj¡j ~e 1931.

AzAiA

Señor Clllpitán general de La sépti
ma región.

Señor In1e'rVento.r general de Gue·
rra.

EltCmo. Sr. : ~e tenidD a bien con.
ceder al a'Yuntamrento de T<a4av4n
(Cálcere.s) di.pensa de plazo para pre·
Mntar la liquidación recibos por IU·
rilinLstrOI facilitadoe al Ejército du
r,ante 101 moMelS de ftehrero a junio, de
X930, debiendo ha.cerae la nocla,ma·
ción en ad.icional de carácter .PTefe
re.nte al ejlCrcido correspond,ilente,
po.r estar incluido en el artfculo cuar
to, apartado d), de ha vi¡'Cnte ley de
PflCIU!pUee.'tOl.
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Lo comunico a V. E. para su to
nocimiento y cumplimiento. Madrid
1~ die junio de 1931.

Señor ,Capitán g6aer.al de la sé~ti

ma región.

Señor Interventor general de Gue
rra. -
Excmo. Sr. : He tenido a bien con.

ceder al ayuntam.ilento de Astillero
(Santander) d~9p€C'5Ia de plazo para
presentar a liquidación recibos por
sumini&trOlS facilitado.s a la Guardia
Civil en el mes de diciembre de 1930•
debiendo hacerse la reclamación en
ad.ió:mal de carácter pneferente ~I

ej.ercicio correspondiente, ,por esta:
;'.l'duído en el ~rtículo cuarto, apar
tarlo d), .de la vigente ley die pl"e6u·
puestos.

Lo c{)munico a V. E. para su !:o-'
nocimiento y cumplimiento. Madrid
12 de junio de 1')31.

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Interventor general de Gue·
rra.

Excmo. ST.: He tenido a bien con_
ceder al ayunlamiento de Lopera
(Jaen) d~nsa <!le plazo para pre9Cn_
tm a :liquid.ación recibos por sumi
nistr05 fa.<:ilitadOlS al Etiéreí'to Y Guar.
dia Civil en los meses de octubre,
noviembre y didembre de .'1930, de
l)il(w.,·c1o hacerse la reclamacil6n en a.dL
cional de carácter preferente al ejer
cicio correspondiente, ,por eStar in
c1uído el'! el artículo cuarto, aparte.
do d), die la vigente ley de presu
puestOlS.

Lo comunico la V. E. para su co·
nacimiento y cumplimiento. Moadrid
12 de junio .de 1931.

Señor Capitán general de la prime
ra reg-iJÓII.

Señor Ill'terventor gteneral aJEl Gu~

rra.

Ex.cmo. Sr.: Be teni.do a bien con.
deder al ayuntMllÍ'ento de Caeas del
Castañar (Cáceres) dis¡pen~ de ,ola
zo para .pr€5C'n,t.ar a IiquidJaci6n neci
bos ~r suministros facilitadOoS al
Ejér.clto en los m'C1&eS de j'uilio, agos
to y septilembre de 1930, d,ebiend1> ba
ceree la t1Cclamadón Clll adiciollal de
carácter pr·eferen·te a'l ejercido <:0
rre&pondiente, ¡par estar in.c1ufdo en
Iel artículo cuarto. apartado d), di'
ola vigent>e 1ey de presu~uestos.

Lo comunico a V. E. pan. IU l~'
nocimiento y cu~limi-en.to. Mad!:~

12 de junio de 1931. .
~Ii.

Sefior ,Ca.pi,tán general de la 1!Iént¡",
:neg::,ón.

Sefior Inoterv<CC1,tor g(!ner,,' de ::iu..
na. .-
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Excmo. Sr. : He tenido a bien con
ceder al Ayuntamiento de San Sat
v.ador <!le1 Valle (Vizcaya), dispensa
de pil.azopara presentar a liquidación
recibos por suministrOoS faciHtados al
Ejército en los meses de diciembre
de 1930 y enero de 1931, delilendo h~
cerse la reclamación en adicional de
carácter preferente al !ejercicio co
Tre6pondiente, por estar ¡ncluído e'.J.

el artículo 'Cuarto, .apartado d} de la
vigente ley die Presupuest06.

Lo comunico a V. ~E. para BU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
12 de junio de 1931.

Señor Capitán general de la sexta
regiJón.

Señor Intervlentor general de Gue
rra.

VUELTAS AJ. SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado ,por el ofi'Cial primero dl'l
Cu'erpo de Intervención Militar, don
Dáma60 Alonso QUe6ada, supernu
merario sin sueldo len e!ill región, he
,tenido a bien concederle la vuelta
al servicio activo, con arreglo a lo
dilSlpuesto en el decreto die 2p de agos
to de 1925 (C. L. núm. 275), debien
do continuar en igual situación has
ta que le correEoponda &er colocado.

Lo comunico a V. E. para su co
nooci.miento y cumplimiento. Madrid
12 de junio de 1931.

AZAAA

Señor Qa,pitárn general die La prime
ra región.

S1eñor In1erventor general de Gue
na.

•••
"e'alan IUJerlor da .ero••ullca

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como consecuencia
de las plantilla.s aprobadas por
orden circular de 5 del actual
(D. O. núm. 123), he tenido a bien
confirmar en el cargo de profesores
de la escueta de Observadores aero!!
teros, al comandante die Estado M~
yor D. En.rique Ruiz-FomeHs y Ru:z
y capitán de Artillería D. Alejan
dlro Sirvent Dargent, que actual
mente lo dKempefian.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cUDl(plimieno. Madrid
13 de junio de 193'.

AZAAA

Sellor Capitán gene,ul de la quin
to. región.

Sefior Interventor ¡eneral de Guerra

,Ex>cmo. Sr.: He tenido a. bien Qijll
pon'er q,ue el capitán de E. M" pilo.

14 de junio de 1931

to y observador de aeroplano, perte
neciente a la quinta divisi6n, D. Pe
dro García Orcasitas, cause alta. en
el servicio de Aviaci6n y situaci6n
A) de 11S señaJadas para, el mismo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid 13 de
jU''l10 ~ 193'.

Señor Capitán general die la primera
regi6n.

Seño~es. Capitán general de la quin
ta regi6n ,e Interventor g~ral de
Guerra.

1~.

•• >
0'1"0. ..... _.

PiRACTICAS

Circular. Excmo. Sr.: Para cum
plimentar las disposiciones del vigen
te regiamento de Aeronáutica, referen
tes a la categoría de pilotos de com
plemento, he dispuesto que el perso
nal militar y paisano incluído en la
relación inserta a -continuación de esta
ordell efectÍJ-e las prácticas necesarias
para 'formar parte, en su día, si así
se dispone, de la Escala de comple
mento de Aviación, y con objeto de
obtener la máxima eficacia en su ins
trucción y en armonía con lo dis
puesto en la orden de 18 de noviem
bre de 1920 (D. O. núm. 262), se ajus
tarán dichas prácticas a las siguientes
normas:

l.' Se incotfl>arán al Aeródromo de
Cuatro Vientos el día 19 del actual,
prescntándo5'e al señor Jefe de,l Servi
cio de Aviación, ante e,l que formula
rán por escrito su conformidad con el
cO'lll:promiso de permanecer durante
tre,s años desde la fecha de su nom
bramimto, a di·sposición de la Jefa
tura Superior dcl Servicio de Aero
náutica, según dispone el artículo 39
del decreto de 13 de julio de 1926
(D. O. núm. 159).

2.a A su incorporación al Servicio
sufrirán un reconocimiento médico-ñ·
siológico por el tribunal médico de
signado, en la misma forma que se
exije a todo el personal navegante
con arreglo a las diSlposiciones vigen·
tes. Asimismo se les someterá a las
prueJbas de cultura física que dete.r
mina la ord'en circular de 3 de octu
bre de 1927 (D. O. núm. 221), pasa
das las cuales serán examinados por
un trrbunal, nombrado por el Jefe .de
Aviación, d·e asuntos de cultura ge
neral que no necesiten de preparaci6n
previa.

3·& Admitidos, como resultado de
las an'luiores prueba's, se le's desti
nará a una Escu'ela elemental, donde
el jefe de la misma,prelVio único vue
lo de contraste de llI¡)titud. con profe.
sor, informará al Jete. de los Sel'ViciO'
de Instrucci6n sObre la posibilida.d
d'e realizar las pruebas de piloto ele
m~ta.l, el cual, en c¡.so afirmativo, dc
cidirá su continuaci6n o lo participará
a ,la Superioridad, en caso negativo,
,para la re,soluci6n que proceda.

4.& Si el as.pirante realiza. las prue
bas en un tiem.pc> no superior a quin
C'e dí¡¡,s y un máximo de diez ho~as

.......:.....~,..
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de vuelo, ,pasará a la Escuela de
TransfoMnación y más tarde a una
Unidad, donde realizará las prácticas
que se le marquen en instrucciones
dictadas al efecto, durante un período
de tres meses de entrenamiento como
prloto y de prácticas diarias, de un
mínimo de' veinte horas de vuelo.

S.a Al finalizar este período, sufri
rán un exámen y como consecuencia
del mismo y de los infol'ID'es de los
jefes, a cuyas órdenes hubieran servi
do, se les prOpondrá para su admisión
como personal de complemento de la
Escala de Aviación, con la categoría
m~litar que tuvieren, y si así no fuera,
con la que se les asigne, con suje
ción a las normas que fija la orden
de 24 de febrero de 1927 (D. O. nú
mero 47).

6.& Hasta su clasificación como
personal de complemento de Avia
ción, conservará cada uno la categoría
militar, si la posee, qUe le corresponda
en el Arma de procedencia, vistiendo
e·¡ uniforme de la misma con el distin
tivo a que hace referencia el·artículo
quinto de la orden de 18 de nO'Viem!>re
de IQ20 (D. O. núm. 262).

7.a Durante el tiempo d·e su ins
trucción se les considerará para. todos
los efectos cOlmo comprendidos en el
artículo 7.' de la orden de 27 de di
ciembre de 1919 (·C. L. núm. 489} re
ferente a los servicios que deben prac
ticar, sueldos y devengos que deben
disf.rutar, los que tengan derecho a
ellos y jurisdicción a que quedan su
jetos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 13
de junio de 1931. \

Selíor...

aa.ACIOK ooa a CITA
q'"~l~,.

Alférez de Caiba.lIerfa de comple
mento, D. Rodolfo RoMes Cezar, del
regimiento de Cazadores, segundo de
Calballería.

¡\Lférez de ClIIballería de comple
mento, D. Francisco Rodado Soto,
del regimiento de Ca;ballería, 4.

Subo/i.cial ametra,lIador-bombardero,
D. José F·ernández Gutiérrez, del
Servicio de Avia:eión.

Subofi-eial de Ingenieros de comple
mento, D. Ra,fael Belmonte Vigue
ras. del regimiento de Transmisiones.

'Cabo de Aviaci6n, Gregorio Mon
tero Conesa.

Otro, Alfonso Montero Conesa.
Soldado de Aviaci6n. Felipe Gon-

zález Nadal.
Otro, José Joaqu{n D,{az.
Otro Cornelio Navarro Requena.
Otro, Adolfo .Feria Caiballero.
Otro, Lúis A'guiI.era. Cullell.
'Otro, Amadeo Cal\as Cajigas.
Otro, Francisco L6pez DOIm'{ngucz.
Otro, César Fernández Gamboa.,
Solda,do mecánico licenciado, Pilblo

Rada US'larroz, con domidlio en e,sta
plaza en la calle de Diego de Le6n.
n,úmero 49.

Soldado de Aviaci6n, Juan José
Diaz Guisasola.



D. e. núm. 130 14 de junio de 1931 769
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Señor Ca.pi tán genera1 de ~a 611ptima
región.

Señones C3Ipiotán gomeral de la ter.
cera región e Interventor gteneral
del Ejército.

IExcmo. Sr.: De orden del 6eñor
Min1stro de la Guerra, se concede
una. prór,roga de veinticinco dJas, a
la lIcenCIa que por enlllermo disfruta
en ValmCia (!l 3l1férez.alUIJ1.Il,o de la
Academia eepecial de Artillerú!' dnn
José MaestIle HernáIlJdez, la qu'e se
le empezará a contar a par:tit: de la
fecha ~a que terminó la licencia qUJe
6e le concedi6 por ord~n de 18 de
mayo úLtimo (D. O. núm. 109).

Madrid n de jumo de 19Jt.-El
Jde de la Seoci6n. Manuel /tUlquera.

Señor Capitán general de la séptima
región.

~ñores Ca.pitán general de ia pri
mena región e Interventor general
de Guerra.

Señor Director de la Academia es
pecial die Artillfría.

Madrid, al atférez-alumno de la A~.
demia es.pedall de ArtiUeda, don
Eduardo Guerra Pl<rlacios, la que se
le eIDq>ezará a con1tar a partir de la
fec·ha en que se aU<Sentle del citado
centro de en6eñanza.
Señor Capitán general de la séptima

región.
Madrid n de junio de 1931.-El

Jefe de la Seccién, Mamu:l/_fJtUra.

LICENCIAS

Ex:cmo. Sr.: DIe ord'OO del señor
Mini60tro doe la Guerra, ~ concede un Señor DirClCtor de la AcademÍ4a. es.
mes de licencia por enfer!!l0' para pecia1 (le Art1IUerfa.

A la Escuela de Aulonaovilismo pesado
del Ejército.

Suboficial

Sargentos.

Vicente Fernández Talaverano, del
antiguo regimiento de Artillería a pie,
núm. l.

Amancio García de Diego, del regi
miento de Artillería ligera 16.

Madrid 13 de junio de 193t-Jun
quera.

Sargentos.

D. José Navarro Beltrán, del anti
guo regimiento de Artillería a pie, I.

José Peña Gil, de supernumerario del
regimiento de Artillería ligera, 3'

Miguel Fernández Capote, del regi
miento de Artillería ligera, 9.

(Antonio Romero Garda, del regi
miento de Artillería ligera, 3·

D. Miguel Ponce Romero, del regi
miento de Artillería ligera, 3.

KELAClON QlJB D CITA

A la Macstra"~a 3' Parque de Artille
ría de la seglll'Pa región·

DESTINOS

SeÍlor...

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por orden
circular de 19 de mayo último (D. O. nú
mero IIO) para cubrir tres plazas de
suboficial y cuatro de sargento en ;a
Maestranza y Parque de Artillería de
la segunda región y dos de sargento
en la Escuela de AutomovilisIIIQ pesa
do del Ejército, para auxiliar los ser
vicios de oficina, el señor Ministro de
la Guerra ha tenido a bien designar
para ocuparlas a los de dichas clases,
comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Miguel Ponce Ra
mero y termina con Amando García de
Diego, los Que causarán baja en sus ac
tuales Cuerpos y alta en el Parque y
Escuela citados, en las condiciones se
ñaladas en el concurso con arreglo a lo
que determina la orden circular de 25
de abril último (D. O. núm. 93).

,Madrid 12 de junio de 193I.-EI jefe
de la Secoi6n, Manrul Junquera.

Otro, José María Cervera Piniés.
Otro, Mareelo NaJ"anjo Castaño.
Paisano, Alfonso Ferrero Lombana,

con domidlio en esta plaza en la calle
de Quintana, 3·

Madrid 13 de junio de 193t.-Azafia.

BISP8SICIOIBS
•• la Subsecretaria J SecciallS d. ISta
Imsteria J d. ~as Depn.8Bl:ils Cotral.

IICCIII •• artIlll",
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D. O••• 13d ...

PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterfa
RE1.JICION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los Sellares Socios de la blisma qDe

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artíchlo 21 del ci
tado Reglamento y Cuerpos a que se remiten dicha~ cuotas.

NOMBRES

r<'ella '1Del lalleciml.nlo I Cutl-
o· I Nombres ole las personas que han d. per- dad q... C-... ·a qM

Dia M.s Afto cibir la cuola de auxilio se re· _ r.-... ......
IIIfte.

Comandant•.••. D. Emeterio Ortega Portela..••.•..•
l. coronel...... "Anastasio Guliérrez Guliéuez.•••

Comand.nte.... • Ju.n RodrliU.z Rodrlgu.z........
T.nl.nte • .••••. • l!ul.nio ESlar.llas Cre.'•.••..•..
Com.nd.nt..... • Lul, Rojal P.r.lla ..•••••.•••••••
T. O.neral D. fern.ndo Carbó y Dla1. .

J.I Idem 1931
15 Idem 1931
18 Idem... 1931
111 idem.... 19a1

2.000 ZODa Toledo, 2.

~.OOO Reg. Su MardAl. «.
Zo.a Barcelona, 18.
1dem Ponievedra, 45.
Idem Toledo, 2.
Reg. núm. 54.
Idem O.rellaDo, 43.
zaa. Ou.dal.jara, 21.
Idem Vall.dolld, 36.
Sceretarla.
loaa !AIrofIo, 31.
Rea. Zaragoza, 12.
Zona CAcerea, 41.
Id_ Badajoz. 5.
Seentarla y Realmlnt.

Verg.ra, 57.
Zona Murci. 17.
Reli..lento ~Ima, 61.
Seó'e~

secretaria.
Rel. aúm. 31
SecJetañL
Reg. Toledo. 35.
Idem Albuera. 26.
Idem Amérlc•• 14.
ZOlla AUca.te. 15.
Ide. Lérld., 20.
Idem Bareeloll', 18.
Reg. Wad-Ras. 50.
Zona AI.erla, 13.
Idem V.U.doUd. 3C~
Idem Loarollo, 31.
Idem.
Idem Oerona, 21.
Idem Coralla, 42.

2.000
1.0002._
2.000
1.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

'.000
2.000
2.000
2.000
1.000
2.000
1.000
2 UOU
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.800
2000
2000
2.000
2.000

1931 Su vinda D." Visitaci6n Oarcia .
1931 Su id. D." Micaela Cazazo y sus bljos don¡

Antonio, D.' Pilar. D." Maria y D. An-¡
drés Gutiérrez .

1931 Sns hijos D. Andrés Escoriu.la y 7 más ••
1931 ,Su vlnda D." juana Rivero.•••...•.••••••
1931 ¡Sil hermano D. justiniano Alvarado ..
1931 ISII hija D." Teresa Osés .
1931 Su viuda D.' Guadalupe Ferraz. ..
1!l31¡lsU hija D.' Josefa Sigü.uza .
1931 S.. viuda D.' Teresa León y 511 hija IJ.' ln-¡

lIa Maestro LorlNlzo 1
1931 Su vbda D.' P.tra linares ,
1931 Su Id O.' Valentina Mlraballes ..
1931 Su Id. D." Elvlra RodriiUe& ..
1931 S.. Id. O.' Marla Oasc61l .
1931 Sil Id. D." Elena Márquez ..
1931 Su, hermanAS D.' julia. D.' Ramona 7 don

Enrique Vázquez 06mez..•••••••••••••
Su hijo O Manuel Ro~rlguez y 3I11á' ..
Su hija D." MNcede. I!.tlrell.. y 2 m .
Su viuda D.- Dolore, Collado.••.••..•••
Su Id. D." feliclana O.tut y IUI hljol don

Ricardo Carbó y 3 más..... • ..
1931 qu viuda D.' Cristeta Sierra ..
1931 Su Id. D.' Lui.a Soler ..
1931 Su Id D.' ESlélana de la Lama ..
IQlII Sil Id. D." Julia Nadal.. oo ..
1931 Sil madre O.' Antonia /larceló ..
1931 Su vlllda O," Jusela OOlnález ..
1931 Sil Id. D.- Ramona Albá ..
1931 Sil id. D.' Carmen fiol .. oo .
1931 Su Id. D." Angeles Navarro ; ..
1931 Su Id. D." Isabel Oarda , .
1931 Su hermana D.' AmaU. Villarlos ..
1931 Su viuda O" juana Urblquialn ..
1931 Su Id. D.' Consuelo del Rio ..
1931 Su Id. D." Catalina Verdaguer ..
1931 Su Id. D.' Maria I'ernández .

12 ídem ...
16 ídem ..•
16 febrero.
28Idem ..
28 Idem ..

4 marzo••
.¡ Idem ..

I1 Id.m .
12ldem.•.
12 idem ..
13 Idem ..
13Idem .
l4 ídem .

24 Idem....
26 Idem ••
21 Idem ..
29Idem .
29 Idem .••

1 abril ..
1 Ideen ..
2 Idemoo.
3 Idem ,o.

S ¡dcm ..
9 idem ..

10 fdem .
lO ídem ..
13 Id'·m ..
lS i<lcm.. oo

1 enero ..
12 idem .

" Manuel L6pez fuentes •••.•••..•.
" SlIverlo Ar.ujo Torre,.. .••.. • .
• Carie, L6pe1. Corlljo "
• Jo.é Camat. Oa"et ..
• u.n Martlnez Barceló..•.•••••...
• M.nll.1 Prat. l'eral.s .
• Jolé Pul¡ Arosté.. .. • .. . .. .
• Manuel Sánch.z Rebollo •• ; .••.••
• fermln Navarro López ..
• Juan Sánchez lIernabé ..
• l'ranci.co VIIIarios Cotono .
• Mlgud de Leonardo Peñaranda .
• Sergio 06mez Uarcla •••••••.•.••
• Joaquln Campo ORdlmon ..
_ a.mlro MarUnez Suárez••.•••••..

• Andrés Escoriu.la Buj ••..•••..•.
" F.derico Monjón Argandoü .
• Ang.1 Alv.rado Martin .
" Antonio Osis Mozo .
• Emili.no Núllez Pu.nte..•.•••...
" Jun Sigü.nza H.rrero .
" Ju.n M••stro Marco .

" Antonio Oonzál.z d. Pr.do ..
" Antonio Durán Pln.do•.•• , .
" Cali.no Minguez R.y ..
• M.nu.1 Pernl. Molin .
• JOlé AliU.cll Rui ..
• osé VAzquez U6mez .

Capitán •••••••.
Teni.nte ••••••.

·Coronel •••••••.
"renlent•••••••••
Com.ndante ' ..•
e.pUto ••••••••

Archlnro 3." '"
C.pitán .
Alférez .
Com.nd.nte .•••
C.pltán ..
Coron.I .

Teniente .
Coronel ..
C.pltán .. .
Teniente ..
T. coronel ..
Cnmandante " ••
T. coronel. ..
Capitán ..
Com.ndante••••·T. coro.el .
Capitán ..·Alférez .........

TOTAL............ 64.000
I

NaTAS.-QtIeda. pendIentes de Jlabllcacl4n por latla de docuDlentos. boy di. de l. fecba, 22 d....clnte. qM. dedllalde el..elclpo ........ per-
.....,.... !al ellOlIs 22.000 peaetu. ,

............. lIe!al••ad... JI1Iblleadu.e encuentran en esta Secretarf. a dl.poalcfótl lile 1....... todoa ...e 111__eh r... todo............. :
SIr-u I l•• telor. primeros Jetea de Cuerpo, tengan muy presente que, •• l.a ,elacl_ ele -',t-. q.e· r-rtu a v-. 111Il ..... ba,

lile_~e el ••• a qac torr..ponden lu caotas descODtadu a los IOcIOl. ul CDlftO t.mblén lu --.a .... pertellHtII o .
..~ de r_Itlr laI caotu del mes actual, 1.. Cuerpo. II,ulentes: Re¡hnlento de Mallorca, 13, abril: Re¡lmleato. Almerl. 14, .brll; Regimiento'

Oallela, 19 diciembre y abril; Regimiento Lealtad, 30, abril; Rell:lmlenlo Murrela, 31, marzo y abril; Regimiento Oravellnal 41, .brll; Rerlmlente Tenerlle, W
abril; B.t.Íl6n Caz.dores Catalufla. 1, abril; Pagadurfa 2." rcgUln. diciembre, marzo y abril; Hablllt.ci6n generale, 2.' rel 16n, m.uo Y.&rll; H.bllltael611 ae
ner.les, 3.' rellón, marzo y abril; Habilitación cla~es 5." reglón, marzo y abril.

Madrid, 30 de .brll de 1931.-EI Teniente c~ronel-Sccretarlo.José Abeilhé.·-V." a.": El Oenera. Vlcepre.ldente. Ro. de R.lver••


